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S.91°/369 VALPARAÍSO, 15 de octubre de 2021

La Diputada señora SOFÍA CID VERSALOVIC, en
uso de la facultad que le confieren los artículos 9° A de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara los detalles técnicos, logísticos, administrativos,
ejecutivos y otros que indica, respecto de las obras relacionadas con el proyecto o
Chuquicamata Subterráneo, especialmente sobre los accidentes, colapsos y
siniestros que describe.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA CORPORACIÓN NACIONAL DEL
COBRE DE CHILE

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: E5066D74B4664848



Para: Sr. Presidente de la Cámara de Diputados.
H. Diputado don Diego Paulsen Kehr

De: H. Diputada doña Sofía Cid Versalovic.

Oficio: Sr. Presidente Ejecutivo CODELCO

Materia: Solicita información que indica

Fecha: 14 de octubre de 2021

En conformidad a lo dispuesto en la Ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del 
Congreso Nacional y el Reglamento de la Cámara de Diputados, vengo en solicitar 
se oficie al Presidente Ejecutivo CODELCO a fin de que pueda informar lo siguiente 
respecto del Proyecto Chuquicamata Subterráneo:

1.- Efectividad de haberse producido el colpaos de 8 calles en el sector norte 1 y 
sur 1 del proyecto en octubre de 2019. En caso afirmativo
a) Monto de recursos invertidos en la reparación de estos derrumbes, así como 
el plazo considerado para esta inversión. Asimismo, se solicita el detalle ejecutado 
de estos recursos a la fecha.
b) ¿cuál es el tiempo real del retraso que tiene actualmente el Proyecto 
Chuquicamata Subterráneo en relación con la Carta Gantt original?

2.- Estimación económica e impacto real de la paralización y toma de acceso al 
Proyecto realizada por trabajadores de de la empresa Acciona Ossa Pizzarotti entre 
del 24 al 26 de mayo 2021. 

3.- Efectividad de haberse producido un incendio en las Correas nivel 1, en interior 
mina. En este sentido, informar si existe un pronunciamiento oficial de CODELCO 
respecto del impacto que provocó la evacuación de personal el viernes 20 de agosto 
de 2021.

4.- Efectividad de existencia de calles con sobre fortificación en sector norte 2. En 
caso afirmativo, indicar si respecto de este error técnico, se han identificado los 
responsables. Asimismo, informar si desde la administración de CODELCO saber 
se han tomado acciones para revertir estos errores y el cronograma asociado.

5.- En relación al organigrama de administración del proyecto, cantidad de 
trabajdores que se encuentran en teletrabajo y su proporción respecto del total de 
trabajadores contratados. Asimismo, detalle del plan de retorno a presencialidad. 
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6.- Efectividad sobre si las labores de los especialistas del proyecto se están 
tercerizando a la empresa CDZ. Y en caso afirmativo ¿cual es la estrategia de fondo 
o solo corresponde a estrategia de disminución de costos?

SOFÍA CID VERSALOVIC
H. DIPUTADA DE LA REPÚBLICA
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